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Madrid, 18 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del suministro de materiales plásticos, vinilos y similares, necesarios 
para el mantenimiento de la señalética en la red de Metro de Madrid (Licitación 6012500224) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

API MOVILIDAD, S.A. 

 
El apartado 27 `Evaluación de las ofertas´ del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) indica lo siguiente: 
 

“Notas:  
* Se debe aportar firmada electrónicamente la Proposición 
económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así 
como el archivo Excel denominado “OFERTA ECONOMICA” que 
se facilitará junto al resto de la documentación. El archivo Excel 
debe presentarse tanto en formato libro de Excel, como en 
formato PDF, debiendo estar el archivo en este segundo formato 
firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 
41 del cuadro resumen de este PCP, y debiendo de ser idénticos 
el contenido en ambos formatos.” 

 
La condición 5.3 `Presentación de las ofertas por medios informáticos´ 
del PCP indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta 
(administrativa, técnica y económica) en formato electrónico 
autenticados mediante firma electrónica reconocida, y 
redactados en castellano (en caso de documentos originales 
redactados en lengua extranjera, éstos deberán acompañarse de 
su traducción oficial).” 
 

El Anexo I (Proposición Económica) no está firmado electrónicamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de la oferta económica, el licitador deberá presentar 
el Anexo I (Proposición Económica) cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal, sin que en 
ningún caso pueda modificar el precio de la oferta económica. 
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